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ITURENGO UDALA

      (Nafarroa)

           31745

CONDICIONES ESENCIALES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “REPARACION DE DAÑOS CAUSADOS POR RIADAS DE DICIEMBRE EN EL TM DE ITUREN, AÑO 2021”.
1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente condicionado tiene por objeto fijar las estipulaciones económico-administrativas conforme a las que ha de desarrollarse la contratación de los trabajos  incluídos en el proyecto “REPARACION DE DAÑOS CAUSADOS POR RIADAS DE DICIEMBRE EN EL TM DE ITUREN, AÑO 2021”. Las actuaciones se desarrollarán en los caminos Auntzaleku, Makilipurdi y Mendaur.

La resolución que dé fin al presente procedimiento de contratación adjudicará la ejecución de los trabajos señalados, según proyecto redactado por el ingeniero técnico forestal Martín Mindeguia Ochandorena.

2. IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y DE LA UNIDAD GESTORA DEL CONTRATO

El órgano de contratación es el Pleno del Ayuntamiento de Ituren.

La apertura y valoración de proposiciones se realizará por la Mesa de Contratación, que elevará al Pleno la propuesta de adjudicación.

Será órgano de contratación el que proceda de conformidad con el artículo 226 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, y unidad gestora la unidad a la que corresponda por razón de su objeto de conformidad con el artículo 40.2 de la Ley Foral 6/1990, de 9 de junio.       

 3. IMPORTE DEL CONTRATO

El importe del contrato asciende a la cantidad  de SETENTAY TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS Y VEINTIDOS CÉNTIMOS (73.884,22 €), más el 21% de I.V.A. 

El gasto para la realización de estos trabajos se financiará con cargo al presupuesto de gasto del año 2023.

4. DURACIÓN DEL CONTRATO

No se entenderá terminada la contrata hasta la total ejecución de los trabajos objeto de la misma.

El plazo  de ejecución de las obras será de 30 días, o el señalado en su oferta por la persona adjudicataria si fuera menor, plazo que comenzará a contar desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo de la obra entre los servicios técnicos de la Administración y la persona adjudicataria. No obstante, los trabajos deberán estar totalmente finalizados para el día 1 de agosto de 2023.
El plazo de entrega constituye una condición esencial del contrato por lo que si llegado el término indicado no se hubieran finalizado los trabajos, esta circunstancia determinará la resolución culpable del contrato y la indemnización de daños y perjuicios al Ayuntamiento.

Las obras deberán estar completamente concluidas a satisfacción del Ayuntamiento dentro del plazo de ejecución establecido. La constitución en mora del contratista será automática sin necesidad de intimación previa del Ayuntamiento.
El presente contrato no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años incluidas todas las prórrogas, sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 177.2 y 177.3 de la Ley Foral 6/2006.

5. PLAZO DE EJECUCION
La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto definido por el artículo 72 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, como aquel en el que cualquier empresa o profesional interesado puede presentar sus ofertas. La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con el artículo 64 de la LFCP.
6. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Los documentos que conforman las ofertas deberán presentarse a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA), que estará disponible en el anuncio de licitación del Portal de Contratación de Navarra (https://portalcontratacion.navarra.es).

Todas las comunicaciones y resto de actuaciones de trámites que procedan con las personas interesadas se efectuarán a través de la Plataforma de licitación electrónica de Navarra (PLENA).
El plazo de presentación de las ofertas se fija en QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación en el Portal de Contratación de Navarra. 

Las proposiciones se presentarán con la documentación que se señala a continuación: 

 Sobre 1 :"Documentación acreditativa de la capacidad y la solvencia del licitador" :

Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones exigidas para contratar y cuenta con la suficiente solvencia económica y financiera y técnica o profesional.
Sobre 2  "Oferta económica" :

La oferta económica será única, y en ella se deberá desglosar, en todo caso, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido y cualquier otro impuesto, tasa o retención.
7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta la oferta económica.

En caso de empate en la puntuación total entre dos o más licitadores, éste se dirimirá a favor de la empresa que tenga un mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 3 por 100; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10 por 100 y, en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas prácticas en materia de género, atendiendo en todos los supuestos a la concurrencia de las citadas circunstancias en el momento de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

A tal efecto se requerirá a las empresas afectadas la documentación pertinente, otorgándoles un plazo de cinco días para su aportación. 

En el caso de que en aplicación de los criterios anteriores persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo. 

8. APORTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD Y LA SOLVENCIA 

En el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación el licitador a favor del cual haya recaído la propuesta de adjudicación deberá acreditar la posesión y validez de los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica.

- Si el licitador fuese persona jurídica, deberá presentarse la escritura de constitución y, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

- Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar el Documento Nacional de Identidad.

b) Poder a favor de la persona que firme la proposición económica en nombre del licitador y Documento Nacional de Identidad de la persona apoderada. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable.

c) Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, que ni la empresa ni sus administradores están incursos en ninguna de las causas de exclusión del procedimiento de licitación a que se refieren los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.
d) Obligaciones Tributarias:

- Alta, referida al ejercicio corriente, y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

- Certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

e) Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de estar inscritas en el sistema de Seguridad Social, estar afiliados o haber afiliado y dado de alta a los trabajadores, haber presentado los documentos de cotización correspondientes y hallarse al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes (salvo el supuesto de que el licitador no esté comprendido obligatoriamente dentro de su ámbito de aplicación), expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

f) Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad, Salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las disposiciones vigentes.

g) En el supuesto de que se presentaran proposiciones suscritas por licitadores que participen conjuntamente, se incorporará un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de participación que corresponde a cada uno y se designe un representante o apoderado único que las represente. El escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas concurrentes como por el citado apoderado.

h) Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional que pudiera corresponder al licitador o candidato.

En el caso de sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades laborales que se encuentren inscritas en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra creado mediante Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril, la aportación de la copia del certificado de inscripción en dicho Registro obtenida electrónicamente a través de internet, junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá al licitador de aportar la documentación relativa a su personalidad y representación.

9. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación, salvo que se hubiera acordado su suspensión en vía administrativa.

10. ABONO DE LOS TRABAJOS

El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los trabajos que realmente ejecute, con sujeción al contrato otorgado, a sus modificaciones aprobadas y a las órdenes dadas por el órgano de contratación. 

Conforme al artículo 116 de la Ley Foral 6/2006, en los contratos de asistencia la revisión de precios tiene carácter potestativo, por lo que se podrá hacer constar en el Pliego la improcedencia de la misma. 

11 JURISDICCIÓN Y RECURSOS

La contratación de los trabajos objeto del presente Pliego es de naturaleza administrativa y se rige por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. Contra los actos que se aprueben en relación con la licitación de este contrato podrá interponerse además de los recursos administrativos y jurisdiccionales aludidos en el artículo 333 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, la reclamación en materia de contratación pública establecida en el Libro III de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, cuando concurran los requisitos establecidos en el mismo. 


Los licitadores se encuentran obligados a suministrar bien en la instancia o bien junto con la documentación acreditativa de la capacidad y solvencia del licitador, una dirección de correo electrónico para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos. El incumplimiento de esta obligación conlleva la imposibilidad de interponer la reclamación en materia de contratación pública que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 210 y siguientes de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, posibilita la impugnación de los actos de trámite o definitivos que les excluyen de la licitación o perjudiquen sus expectativas.


Ituren, a 30 de septiembre de 2022.

DILIGENCIA: La pongo yo, la Secretaria, para hacer constar que las presentes condiciones se aprobaron por el Pleno del Ayuntamiento de Ituren, en sesión celebrada el día 4 de octubre de 2022.

  

Ituren, a 4 de octubre de 2022.



LA SECRETARIA,


IZASKUN MIELGO REY.

ANEXO I 

MODELO DE IDENTIFICACIÓN DE LICITADOR O LICITADORES Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES CONTRATACION DE LAS OBRAS DE REPARACION DE CAMINOS EN ITUREN

Don/Doña ..................................................................................................................................... DNI/NIF...................................................................................... correo electrónico a efecto de notificación .................................................., teléfonos..........................................................., en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad ................................................................................................. CIF................................... 

EXPONE:

 − Que la dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones a través de medios telemáticos, en el caso de reclamaciones en materia de contratación pública es la siguiente: ……………………………………………………… 

− Que conociendo el Pliego que rige la contratación, se compromete a su realización con estricta sujeción al mismo, a la oferta presentada, adjuntando a tal efecto los siguientes sobres:

 - SOBRE Nº 1:” Documentación administrativa”. – 

En ……………………….., a ................... de ........................... de …………

 FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES
ANEXO II

 MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONTRATACION DE LAS OBRAS DE REPARACION DE CAMINOS EN ITUREN

 Don /Doña __________________________________________________ DNI/NIF ____________________________________ correo electrónico a efecto de notificación _________________________________________________________ teléfono ______________, en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad ___________________________________________________________________ CIF___________ 

Declara bajo su responsabilidad:

 − Que reúne/que la entidad por mi representada reúne (indíquese según proceda) las condiciones para contratar y estar incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar enumera
das en los artículos 22 a 26 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.

 − Que se compromete para el caso de resultar adjudicatario a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos en el presente pliego en el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación.

 − Que se compromete a presentar los documentos exigidos antes de la firma del contrato, con
forme lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la contratación.

 − Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y dispone que elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

 − Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las dis
posiciones legales vigentes. 

− Que reúne la solvencia económica y financiera, técnica y profesional exigida en el presente pliego.

 − Que declara como documentación confidencial la siguiente: 

 En ……………………….., a ................... de ........................... de ………

 FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES
ANEXO III

 MODELO DE OFERTA CUANTIFICABLE MEDIANTE FÓRMULAS CONTRATACION DE LAS OBRAS DE REPARACION DE CAMINOS EN ITUREN

 Don /Doña ___________________________________________________ DNI/NIF ____________________________________ correo electrónico a efecto de notificación _____________________________teléfonos _____________, en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad ____________________________________________________________________________ CIF ___________, se compromete a ejecutar las obras indicadas de acuerdo con las ofertas que se hacen a continuación: 

Oferta económica: …………………………………. (consignar en número y letra) –sin IVA-. 

Plaza de ejecución:…………………..días 

En ……………………….., a ................... de ........................... de ……….. 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES
[image: image1.png]